
Año de 1886. Lunes 27 de Diciembre. Núm. 293.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS LE SUSCRIOION. PUNTO LE SUSOSIOION.

Por un mes...................... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto. SS céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de .35> cénts, por linea.

Las leyes y disuosieiones generales nel Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde'ijúe se publican oiiciáiineute en 
eiia.j’ desde cuatro diás desunes para ios (iemas 
pueblos de la misma provincia, mecreio de 28 de 
jN^oviemhre de 18’37A

Inmediatamente que lo.s Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en ei sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo dei número 
siguiente.

{ En la Imprenta 3' Encuader- 
? nación del Hospicio provincial 
Ide Valladolid. Palacio de la Ex- 

ceientísima Diputación.
Las suscriciones y anuncios se 

servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MK. el Bey y la Beiaa Begente 

(q. D. g.) y su Aug^usía Beal Familia coníi- 
mían en esta Gorte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del 26 de Diciembre de 1886.)

Sección cuarta.

Núm. 2.136.

Captoía ganara! da Castilla la Viaja.
•JE. M.

lección 2.^ S.

Orden (general del dia 21 de Diciembre de 
1886j, en Valladolid.

El Exorno. Señor Capitan General del dis
trito de Valencia me dice con fecha 13 del ac 
tual lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Ministro de 

la Guerra en 21 de Agosto último me comu
nica la Real orden siguiente: Exorno. Sr. En 
vista de la comunicación de V. E. fecha 14 
del actual consultando la inversion que debe 
darse á la cantidad de ocho mil cuatrocientas 
cuarenta pesetas, veintiséis céntimos recau
dadas entre las guarniciones de las provincias 
de Valencia, Alicante y Castellón, en la sus- 
cricion realizada con motivo de la epidemia 
colérica del año próximo pasado, S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino se ha servido disponer que para res
petar en lo posible todos los derechos, mani
fieste V. E. á los Capitanes generales de los 
Distritos é Islas adyacentes donde residan al 
presente los Jefes y oficiales que en la indi
cada época pertenecían á dichas guarniciones 
para que estos lo circulen, haciendo saber que 
las cuotas de suscricion están á disposición de 
los interesados que quieran reintegrarse de 
ellas fijando un plazo de dos meses á partir de 
la fecha de la circular, los cuales trascurridos 
podrá entregarse el remanente á favor del asilo 
de Huérfanos de Infantería y á la Caja de 
inútiles y Huérfanos de la guerra dando al 
primero una tercera parte y dos á la segunda.

*De Real orden lo digo á V. E. parasu conoci
miento y démas efectos. Lo que tengo .el honor 
de trasladar á V. E. con el fin, de si lo tiene
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á bien dé Ia suficiente publicidad tanto en 
órden general como procurando su inserción 
en los Boletines oficiales de las provincias de 
esa Capitanía general á la trascrita Real orden 
para que llegando á conocimiento de los inte
resados, que residan ahora en ese Distrito por 
cambio de situación ó Cuerpo, puedan los qne 
deseen reintegrarse de la cuota desembolsada 
dirigirse para mayor brevedad de oficia al Je
fe de E. AL de este Distrito manifestándole el 
importe de la cuota y cuerpo á que pertene
cían cuando la. entregaron, como tambien el 
nombre \' empleo del apoderado que para co
braría designen que ha de ser precisamente 
militar en adivo servicio con residencia en 
Valencia, Alicante ó Castellón respectiva
mente, según á la guarnición á que pertene
ciera el poderdante cuando hizo el donativo, 
en la inteligencia de que los que no lo efec
túen dentro del plazo de dos meses á partir de 
la fecha de la presete circular,, no tendrán 
derecho ó reclamación alguna y se dará al 
remanente constituido por sus cuotas la apli
cación que en la soberana disposición se ex
presa.»

Lo que de órden de S. E. se hace saber en 
la general de este dia para su debida publici
dad y cumplimiento.—El Coronel Jefe de 
E. AL, Hermógenes Samaniego.

Aíanuel Grande La Seca
Eusebio Monedero Valoria la Buena
Francisco Galera Linares
Benito Alderete Aladrid
Ramón Azcano Segovia
Venancio Alameda Iglesia Rubia
José Hidalgo Palenzuela
Melitón Casado Aladrid
Domingo Eris Bilbao
Pedro Guizo Madrid
Gaspar Humanes
José Alingorance Linares
Sres. Hijos de Pablo

Lopez Benavente
Mercedes García . Gijona
Angela Suarez Oviedo
Paula Delpug Vich
Juana Fernandez Villar de Santiago
Rosalia Alonso Tuy
Saturnina Ibáñez Valladolid
Esperanza Aguirre Salvatierra
Mercedes Hoyos Puente de San Aligue!

PERIÓDICOS.

Juan Tercero Reinosa
Andrés Brocos Zamora
Rodrigo Escalante Bustos
Sr. Cartero de Cabañas

Valladolid 12 de Diciembre de 1886.—El 
Administrador principal, Antonio Verdegay.

Núm 2.141.
NúM. 2137.

DE

j

RELACION de las cartas y demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.
_____________ _ ■ _ _

Francisco Lopez Flo
res

Juan Alartin
Fracísco Girban 
Laureano Losada 
Nemesio Rodríguez

Medina de Campo 
Burgos.
Barcelona
Ustaroz
Villaralbo

Alcaldía constitucional de
Cigales.

Por orden de esta Alcaldía, se halla depo
sitado un buey que fué agregado al guarda 
local del monte de esta villa, en el dia diez y 
ocho del corriente, el cual será entregado á 
su dueño, una vez justificado su derecho y 
'prévio pago de los gastos que el depósito oca
sione. Las señas son las siguientes: pelo cas
taño claro, tamaño regular, edad de dos á tres 
años, con una marca en la cadera izquierda 
en esta formel g.

Cigales 21 de Diciembre de 1886.—El Al- 
i calde, Manuel Diezquijada.
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Núm. 2102.

BEPOSIURli BE FOBOS BEI PilSOPDESTO
DE là PROram DI VALLADOLID.

EJIáBCSíEE^IO GGBRïB^Ti: BIS 1335 A 1S8 6.

MES DE JUNIO DE 1886.

6 ¿Z^TVTJ. corres2:)ondiente a dicho mes, qice yo D. Dámaso Marcos, Depositariode los 
fondos del presupuesto de esta 'provincia, rindo con arreglo á lo prevenido en el art. 48 
de la ley de p)resup)uestos y contabilidad p)rovincial de 20 de Setiembre de 1865, y en 
conformidad á lo que establece el art. 143 del Deglamento para su ejecución de la misma 
fecha de la existencia pue resultó en fin del mes anterior, cantidades recaudadas en el de 
esta cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obligaciones del presupuesto de la 
provincia, y últimamente de la existencia que quedó en la Depositaría de ■mi cargo y en 
las de los 'Dstableeimientos de Instrucción pública y de Beneficencia para el mes de 
Julio siguiente á saber:

Pesetas.

Primeramente son cargo doscientas sesenta y un mil doscientas noventa y nueve pesetas veinti
dós céntimos, que resultaron existentes en fin del mes de Mayo anterior, según aparece de 
la cuenta del mismo y relación que se- acompaña bajo el núm. l.°............................ 261299‘22

Son mas cargo en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definiti-
vamente el ejercicio del presupuesto de 1884 á 1885, según aparece de la cuenta del mismo 
mes último del referido ejercicio, y de la relación que se acompaña bajo el uúm. 2. _ . .

Son mas cargo ochenta y nueve mil quinientas treinta y dos pesetas, veintitrés céntimos 
á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi
taría de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 10 relaciones de 
Cargo que acompañan y acreditan los 89 cargaremes que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su dia á la cuenta 
general á saber; .

Por productos de las reatas ÿ censos cíe ¿ccprovenc'ía, según relación num. 3.............................
Por id. de gorta^^yos, pontajes y barcajes, según id.^ núm, 4.....................................................
Por id. de donat'evos, ¿eyactos y '/nanaa¿, según id. num. 5.......................................................... 
Por id. de recursos teyales para, cubrir el etéfeit, según id. núm. 6.........................................  
Por id.' del recargo sobre la sal com'án, según id. núm. 7................. ...........................................
Por id. del ramo de Instiniccionpública, según id. núm. 8.........................................................  
Por id. del id. de Éenedcenda, según id. núm 9. . . . _.......................................................... 
Por id. del aunícnto al recaryo sobre las contribíceiones directas y la de consumos, según id.

número 10................................. ‘ -‘ ........................................................................
Por id. de arbitrios especiales, según id. num, 11. ...... .......................................
Por id. de recargos emtraordinarios sobre alyuna, ó alyunas cíe las especies comprendidas en la 

tarija l.'' de consumos, según idem núm. 12.....................................................................
Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. .............................................................................
Por id. de enayenaciones, según id. núm._ 14. ...... .^........................................ ' .
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. . . . .
Por id. de ingresos joara cubrir los nuevos yastos del presupuesto adicional, según id. núm. 16. 
Por id. de réinteyros, según id. núm. 17......................................................................................

MOVIMIENTO DE ’FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 
número 18......................................................................................................... .... • • •

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 á 18 para nivelar las 
cuentas de este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación núm. 19...........

Total cargo.........................................................................

»

70^00

5313200

5510'50
3001'51

»
30'00

22137'47

»

5650'65

35083105
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Son data ciento cincuenta y un mil trescientas treinta y una pesetas, noventa y ocho céntimos, satisfechas ñor 
^^ ®^ ^^^^ cuenta a los establecimientos, dependencias, «’orporaciones é individuos nue tm

nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan fas 
41 i elaciones de Data que acompañan y acreditan los 162 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
Personal. Material. TOtA-Xj,

Pesetas. J esetas. Pesetas,

CAPÍTULO 1.—Administración provincial.

¿satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de exámen'de cuentas municipales y de Pósitosu 
según relación número 1................................................................. ’

Idem por sueldos del Archivero de la provincia y ciel Depositario de 
fondos provinciales, según relación núm. 2...................................

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3................................................................... 1

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación núm. 4........................................

Idem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5. .... ......................................................

Idem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres
ponde á la provincia, según relación número 6.........................

CAPÍTULO II. —Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7  
Idem por id. del servicio de bagajes, según relación núm. 8. . . . 
Idem por id. de impresión y públicaciondel líoleíin Oficial según 

relación número 9........................................................1 , . . .
Idem por id. de elecciones de diputados provinciales, según relación 

núm. 10.............................................................................................
por id. ídem de calamidades públicas, según relación número 11.

CAPITULO 111.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. . . .

Idem por gastos de reparación y conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nú
mero 13.............................................................................................

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en 
esta capital, según relación núm. 14,. . .... ..............................

Idem por id- de reparaciop y conservación de las fincas provincia
les, según relación núm. 15...........................................................

CAPÍTULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 
á la provincia, según relación nún. 16,................* , . . .

ídem por importe de las pensiones legahnente concedida,s sobre lo,s 
fondos de la provincia, según relación núm 17.........................

Idem por intereses y amortización del empréstito autorizado en 
según relación núm 18................................

Idem por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización, según relación núm 19...........................

Idem por déndas reconocidas y liquidada,s y otras cargas de justicia, 
seguir relación núm. 20........................................... ....

4631,64 

915T8

165^74 

50041

»

»

?> 
»

»

» 
»

36324 0

»

i>

»

»

» _

»

»

» -

»

336‘99 

»

575‘00

»

»

»

» 
9446

»

»
2245 TO

3829*64

»

»

»

».

»

4968*63

915*98

740*64

50041

»
94*26

»

»
2245*00

7461*74

»

»

»

»

»

»

»
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Personal. Material. TOP AIO
— —

Pesetas' Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO V.—Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21.^...........................  ....

Idem por id. del Instituto de 2.® enseñanza, según relación núm. 22.
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según 

relación núm. 23....................................................................................
Idem por sueldos dei Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24. . .................................................................
-Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25.......................................................
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación núm . 26. . 
Idem por id. del Museo provincial, según relación núm. 27. . . .

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
según relación núm. 28............................................»........................

Idem por id. de los Hospitales de esta provincia, según relación 
número 28............................................................................................

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.^ 
Idem por id. de las Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . .y 
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. .1 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re-' 

lacion número 28....................................................................................

CAPÍTULO VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29................... 
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30.

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta ciase, según relación número 31. . . .

487'49
3828'57

675'00
247'87

1162'49
4076'44

1338'98 474'78 1813'76

250'00 125'00 375'00

4287'50 
»
60'87

2356'59
»
»

6644'09 
»
60'87

837‘66

3123^50

2230 0 7

15305

: 23502'71

41605'49

1091'41

26626'21

43835'66

» » »
» » »

679'48 592'76 1272'24

SE G- 'U ND A. SECCION.

OAS'l'OS VOL UINTATRIOS.

CAPÍTULO 1.—Fundación y construcción de nuevos 
establecimientos .

Satisíeclio por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32.....................................................................................................

CAPÍTULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el plan general del Gobierno, según relación 
número. 33..............................................................................................

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34................

CAPÍTULO ÍIÍ.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35......................................  . . .

CAPITULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés! 
provincial, según relación núm. 36. . . . . . .1

» 6000'00 6000'00

» »

468'97 12896'70 13365'67

» 2644'99 2644'99

253'32 1690'28 1943'60
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I»er»oxial. Material. CTOtAIj.

TEKOERA, SECCION'.

OASTOS AOIOIOIVALES.

CAPITULO UNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior pen
dientes de pago en 31 de Diciembre de 1885 según relación núm. 37.

Pesatas. Fesetas. Pesetas.

» >>
Idem por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis

ma fecha, según relación núm. 38 » 1784244 17842 44

Satisfecho por dicho concepto seguir relación núm. 39...................... » » »
SSOVSmíSWTO ^^ FOBBOS.

Por remesa de esta Depositaría á los establecimientos de Instrucción 
publica y de Beneficencia, según relación número 40. 5650'65 5650'651 01 los suplementos hechos por este presupuesto parar nivelar las
cuentas del presente mes respectivas al del ejercicio corriente de

1885 à 1886, según relación núm. 4L .................................... » » »
Total data 27792'08 123539'90 151331'98

RE SUMKN.

Importa el CARGO
Idem la DALLA,. .

Saldo ó eæisienda para el si^uienie mes de Julio. / .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Eu la Depositaría de mi cargo:
En el Instituto de segunda enseñanza
En la Escuela Normal de maestros
En la id. id. de maestras
En la Academia de Bellas Artes 
En la Jinda provincial de Beneficencia. ". '. ' ’ \
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección.
En el Hospicio Provincial

i IGUAL

Pesetas. Pesetas.

35083145
151331'98

. 199499'47
í

195375'29
364'^9)9

» 
64'00' 199499'47

416'091
»
»
»

De manera que importando el CARGO la cantidad de trescientas cincuenta mil ochocientos treinta , una 
pesetas cuarenta y cinco céntimo y la DATA la de ciento cincuenta y un mil trescieuta^í teLta^LLaUsL 
tas noventa y ocno cénumos, según aparece de los documentos que se enumeran en las 52 relaciones resupe 
tivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fln de Jm io piAimo , a,X a c Ln^^^^^ 
ne ciento noventa y nueve mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas cuarente Vsilte ?éiitúnL ‘eLoLH 
minos que apaiecen de la precedente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida en ELLrí L‘ igualacioi/de la presente, la cual es cFeHULaTeia á uA
■ abei y entonnei sa.vo enor u omiaion; y asi lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Juho de md 
ochocientos ochenta y seis.-El Depositario de foiídos ¿oviiiciales, Dámaso Máícol ‘

Don Dalof/io Varela Vieytes, Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia. 
^""'"d iSifiX.TL“LDLLH .'T^JP^P-^ecede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 

Loko im H Ponm^.oL ñJ ^ ^ ^ -^^L’ L ®‘V«e»tro en un todo conforme con los asientos de los 
umoo la Goutandina de lui cargo, siendo la existencia que en ella se fictura la
dJoLLLoHllLLsitoLdlL^lrL ®" ^" ?^»y° “'«“”> «va acta firmada por eí Sr. Ordéiiadoï 
corKLo'^uFmrtLí D ILL-L LLvL " provinciales y por mi, se halla extendida el fólio 16 del libro

• lefieio, y para los efectos oportunos, firmo la presente en VaPadoL’f^ 4
EupSwls^“'’° '^® “' ochocientos ochenta y seis.-Eulogio Varela.—V.» BD El Ordenador de pa^s,
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NúN. 2138. NÚM. 2.139.

Ayuníamienío constitucional de
Villacarralón.

Por acuerdo de esta Corporación se anun
cia en pública subasta la ejecución de las obras 
de la panera del Pósito Nacional de esta villa.

El remate tendrá lugar en esta villa ante 
el Ayuntamiento y local que,celebra sus se
siones, el dia 15 del próximo mes de Enero y 
hora de las once de su mañana, sirviendo de 
tipo para la subasta la cantidad de 728 pesetas 
12 céntimos, en que han sido apreciadas por 
el Maestro albañil, y consignado su crédito 
en el presupuesto hecho por el referido Maes
tro. La subasta tendrá efecto con sujeción ai 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, hallán
dose de manifiesto las condiciones facultativas 
y económicas, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, desde este dia hasta el acto del re
mate. Para ser licitador será requisito indis- 
nensable consignar en la Depositaría de fon
dos municipales el 5 por 100 del importe dei 
presupuesto, los que volverá á recoger des
pués de hecha la obra. Las proposiciones se 
harán en pliegos cerrados y arregladas al mo
delo siguiente.

Villacarralón 18 de Diciembre de 1886.- 
El Alcalde, Félix Vega.—El Secretario, Cas
tillo Rojo.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y C,, vecino de...., con cé
dula personal número....,se compromete á. eje
cutar las obras anunciadas conforme al plano 
v pliego de condiciones que están de mani 
tiesto, por la cantidad de tantas pestas (en 
letra)..

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento constitucional de 
Ba nnion.

Las cuentas municipales de los ejercicios 
económicos de 1881 á 82; 82, á 83; 83 á 84 y 
84 á 85, rendidas por los cuentadantes res
ponsables, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por término cíe 
quince dias, á contar desde esta fecha.

Lo que se hace público por el presence 
para el que desee interesarse en examinarías.

La Union 18 de Diciembre de 1886.—El 
Alcaide, Vicente Prieto.—El Secretario, Cle
mente Escudero.

Secciort quinta

NúM. 2133.

^on /áníoaio Bullon dsl ^io, ^ues de ins” 
tmccioa del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Doña Cándida Josefa García Arroyo Neira , na
tural de la Coruña, de sesenta y siete anos de 
edad, viuda de D. Ramón Ajero y Amadei, 
hija de D. José García y de Doña María Igna- _ 
cia Neira, cuyas senas personales no se pueden 
precisar; para que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de la presente 
en la Gaceta de Mladrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
á prestar indagatoria en causa que se la sigue 
sobre falsedades com elidas en la formación de 
expediente para declararía con dererecho á 
orfandad, apercibióndola que de no veriñeario, 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.—Asimismo ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles como milita
res y agentes de la policía judicial procedan 
á la'busca, captura 3' conducción á este Juz
gado de dicha sujeta, pues así lo tengo acor
dado en auto de esta fecha, dictado en dicha 
causa.

Dado en Valladolid á veinte de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. Antonio 
Gullón.-Por mandado de S. tí.^, Agapita
Gonzalez.
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Si^G^j^l^lSK^O^ reg'istrados en este Juzgado du
rante la 2? decena del mes de Diciembre de 1S86.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL 

de \LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. 'LEGÍTIMOS,
,^ -', ^^T3^^-

j NO LEGÍTIMOS.

Jous. á 1 g
S i§ S g

B B i! I ?
g anillas | 

clases.
j ’ - - - - i.- - - - - - - - - - - — —. — — ——-
h‘

»' 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
12 1¡1 2 112 4 » » » » » » » di

! 13 21'2 -1-1 » 1 1 5 » » » » » » » 5 í
! 14 3'» 3, » 1 I 4 » » » » » » » 4 !Í

15 2 i 3: 1 » 1 4 » » » » » » » 4 i
16 1 »1 r 1 » Ij 2 » » » » » » » ■ 2 ¡I
17 4 l .51 >3 » »1 5 » » » » » » » 5

í 18 -» 2 2' » » » ,2 V » » » V »1 » 2 í
'19 I 1 2 3 »» »i 3 »»» » » »j » 3 i
j 20 2 1 3^ » » »1 3 » » » » », » » 3 i

» » » » »»» » » » » » »» »
- - - - - - - - - -  - - - - -— — — —

Total.. 16 12 28 3 3 6 34
1

» »1»

Valladolid 21 de Diciembre de 1886.—El Juez mu
nicipal, Manuel Villazán Pulgar.

WADO fflSCIPAL
DEL

D^S^O^d^O^^^S reg'istradas en- 
este Juzgado durante ia 2.® de
cena dei mes de Diciembre de 
188©, clasificadas por sexo y 
estado civil de ios fallecidos.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1886b—El Juez municipal, Manuel 
Villazán Pulgar.
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SHSÜEHTO UbbHSAL
para la curación de las enfermedades de la 

2nel, cualquiera sea su naturaleza.

Superioridad de este ungüento sobre todos 
1^'^ '^''‘''V-^. El Ungüento universal^ cujm cali- 
tícativo es, al parecer, un alarde, cura radi
calmente cuantas afecciones se presenten en 
la piel y tejidos externos, es decir, que per
tenezcan á la mal llamada Patología ea^terna. 
ó Qutrúrgíca, cualquiera sea su estado y con
diciones; tiene además en alto grado la pro
piedad ^de hemostático y la no menos impor- 
tante de parasiticida, así que lo mismo ^que 
evita la hemorrágia procedente de una heri
da,cura radicalmente la tiña favosa. Es el 
mejor medio para curar las úlceras patónicas, 
los panadizos, el lupus, el eczema, etc., etc.

Punto de venta: Farmacia de Velasco, Vi
llagarcía de Campos.

SEJítrD Daivsrsal ds Hagacios
Y PROVINCIAL DE AYUNTAMIENTOS 

lstaí>beM@ ©a WUddiií.
Dlrector-ProDietario, d. salustiano reinoso

Oficinas, calle de ESGUEVA, núm. H, principal.

Esta casa, mejor cimentada que ninguna 
otra, conocida en esta población y que más 
negocios practica entre los diversos que com
prende, se encarga de la representación de 
Ayuntamientos, administraciones de fincas, 
encargos de venta ó compras, subastas, eos 
Bros, y pagos, gestion de toda, clase ele asun
tos administrativos, gubernativos, judicíale- 
ó extrajudiciales, 3’ se hacen operaciones d- 
testamentaría con la mayor brevedad y ecoe 
nomía. Pídanse por los Ayuntamientos circu
lares ó explicaciones particularmente.
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